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AÑO IX.—TOMO 1. 
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- 8 « r f c B .n.orl»ore8 * la ««.«a-todos los pueblos dal Ar-
«Muiél^o erigidos oivilm.nte. piando de su importe los 
^ IZ*». 7 supliendo para los denU- los fondos d. la. 
^.peclivas provincias. 

(RRAI. *BDBN D* S« om SETIB ^BH» DB 1881.) 

8e declara testo oftoisl y antAnt'co, el de las dispos^ K. 
nes oficiales, cualquiera que sea éa orltrea, publics-iH» «o 
la Qactla di Manila: por lo tanto, aerán obligatorias M •« 
annipliiniento, etc. 

(SÜ<>BRIOF. OBORBTO » • *0 nm V m n t u K r 
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2.a SECCION. 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
Este Gobierno Superior no puede menos de encarecerá 

V S la necesidad de que la distr ibuciou y reparto de la 
correspondencia pública se verif ique con la actividad é i n 
terés que este importante servicio exije s iempre, y mas en 
donde, como en este país, se recibe con tan largos intérvalos.— 
V. S. comprende que dichas operaciones no pueden realizarse 
con estas circunstancias si los funcionarios.y subalternos que 
han de llevarlas á cabo son distraídos por la concurrencia 
de personas estrañas á la dependencia, y las continuas pre
guntas é indagaciones inherentes á ella.—-Esta misma con
currencia ofrece también otro inconveniente muy digno de to
marse en cuenta y de ponerle un correctivo. Es la propa-
lacion prematura de noticias exageradas cuando, comoila mayor 
parte de las veces ocurre, no 'resultan completamente des
figuradas ó absolutamente inciertas.—Con objeto, pues, de 
evitar que las operaciones de distr ibución y reparto al p ú 
blico de la correspondencia no se realicen con la rapidez 
que el mejor servicio y. el interés general reclaman, este 
Gobierno Superior Civil recomienda á V. S. muy especial
mente que impida lia entrada, en la dependencia de su cargo 
á toda persona estrañá á e l la , sea cual fuere su clase y 
condición, ínterin no se termine la entrega de la corres
pondencia al públ ico, eri los días 4ue Hega ésta de Europa, 
lo cual podrá obtenerse con mayor íacilidad si los funcio
narios y subalternos que prestan su servicio á las órdenes 

Jdb' V. S. covicúrren á la oficin i tan luego como llegue el 
correo y se hace público por medio de anuncio fijová;la en
trada de esa dependencia, que la prohibición indicada com
prende á toda clase de personas, sea cual fuere su condición, 
con lo que se evitarán quejas y reclamaciones.—Si para que 
el reparto de la correspondencia se haga con toda brevedad 
necesita V. S. aumento de personal , puede desde luego y 
sin esperar á que se resuelva el espediente sobre reforma 
de correos, proponerlo á fin de que este Gobierno Supe
rior adopte la determinación que considere mas adecuada al 
logro de dicho objeto.—Dios guarde á V. S. muchos años. 
Manila 12 de Febr.ero de 1869.—Gíinf/ara.—Sr. Administ'rador 
general de Correos.—Es copia.—Combarros. 

ap^v- .' . " pp i í ^pq napa &nití\A*ito¡: "xw' ívmnioin go óbk i¿H ' j - • 

; Manila 13 de Febrero de 1869.—Apreciando las observa
ciones hechas por e'l Corregimiento de Manila acerca del pe
ligro que corren los intereses particulares en la eventua
lidad de un incendio que teme pudiera originarse de la mucha 
existencia de petróleo en las tiendas dé la Escolta, este Go
bierno Superior C iv i l , conforme con lo informado por la 
intendencia general y consultado por el Consejo de Admi
nistración, declara, con objeto de precaver tales riesgos, ob l i 
gatoria la introducción á depósito en la Adunia 'de dicho 
articulo y otros inflamables, observándose en su estraccion I 
as reglas establecidas en la Península respecto á la cantidad I 

máxima que pueda tener un almacén para su espendio al j 
Por menor, para lo cual los importadores pueden estraerlo ' 

•ana ó semanalmente según viene observándose con los 947 ! 
quintales de gas-mille introducidos á depósito por la viuda 

Guivelondo, como dice en su informe la referida I n t e n - ! 

encía general. Comuniqúese á quienes corresponda, publí- i 

C o m b a n l y arcllívese- - - Es c o p i a . - ' 

SECRETARIA DEL GOEIliKNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 

CONSULADO DE ESPAÑA EN SHANC-HAY.—N.0 4 .—Excmo. S r .— 
Muy Sr. miO:—Con fecha 12 del corriente mes he dir ig ido 
al Excmo. Sr. Ministro de Estado el despacho siguiente:— 
Excmo. Sr., Muy Sr. mió .—A pesar de estar consignado en 
el tratado que quedaba abierto al comercio europeo el puerto-
chino de Chao-chow-fon, contiguo al de Swatow, en realidad 
ha permanecido cerrado y fuera del contacto,de los euro
peos.—Los naturales se han mostrado siempre agresivos, y 
las autoridades locales han parecido hasta ahora^ no poner 
gran resistencia á los instintos del pueblo.—A juzgar sin 
embargo por la correspondencia oficial cruzada entre'el Cón
sul inglés y el Ministro de la misma nación en Pekín , pa
rece que han cesado completamente todos los temores de 
nuevos insul tos, y que el Cónsul inglés ha sido recibido 
cordialmente por las autoridades chinas y por la población, 
en donde ha permanecido durante cuatro dias, siendo ob
jeto de mi l deferencias y distinciones. Esta prueba de buena 
intel igencia, y las seguridades dadas por las autoridades ch i 
nas de garantir las vidas é intereses de los europeos all i 
residentes ó que residan en lo sucesivo, ha decidido al 
Ministro inglés y al francés á hacer un llamamiento á los 
respectivos súbditos de su nación, asegurándoles que queda 
abierto definitivamente al comercio europeo el puerto de Chao-
chow- fon , donde pueden establecerse si lo . juzgan conve
niente á sus intereses.—Lo que tengo la honra de par t i 
cipar á V. E. para los efectos que estime oportunos.»— 
Creo de mi deber comunicar á V. E. la apertura del nuevo 
puerto, por si juzga conveniente anunciarlo para conoci
miento, Uel coiiieucio de ese Archipiélago.» 

Lo que "de la propia órden Superior se publica en la 
Gaceta para conocimiento del comercio. 

Manila 12 de Febrero de 1869.—Combarros. 

SECRETARIA DE L \ INTENÜ'iNCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil con objeto de esti
mular la suscricion al empréstito de 200 millones de escudos, 
se ha servido espedir la siguiente carta invitatoria que se pu
blica de órden de S. E. para que llegue íi conocimiento de 
todas aquellas personas á quienes no se ha podido d i r ig i r 
nominalmen le. 

Manila 12 de Febrero de 1869 .—M. Carreras. 

GQBÍKRNO SLPI:IÍIOU CIVIL DE FILIPINAS.—Sr —Manila 9 de Fe
brero de 1869.—La suscricion al empréstito de 200 millones de 
escudos, creado por decreto del Gobierno provisional de 28 de 
Octubre ú l t imo, y abierto en estas Islas por el de este Gobierno 
Superior de 27 de Enero próximo pasado, ofrece á todos 
los fondos inactivos una colocación, no solamente lucrativa 
por la renta que ha de produc i r , superior ó igual por lo 
menos á la que dá el numerario ordinariamente* sino tam
bién cómoda y segura por las garantías especiales y de fácil y 
pronta realización que están afectas a! pago del capital "v 
réditos en el plazo señalado para la amortización. 

Bajo este punto de vista, no creo necesario excitar i V. 
á que tome parte en dicha suscricion," convencido, como io 
estoy, de que cada cual conoce sus intereses mejor que la 
Autoridad misma, y no ha menester escitacion alguna para 
darles, en uso de su derecho, la aplicación mas acertada 
y conveniente. 

Pero el empréstito de que se trata no es una operación 
financiera como cualquier o t ra, ni la suscricion al mismo 
puede considerarse como una mera especulación, ó como un 
simple negocio en que solo se atiende á la ganancia que 
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baya de reportarse. Consideraciones de un orden mas ele
vado deben presidir á aquel acto, y ellas son las que me 
mueven á d i r ig i rme á V . , seguro de que, en su i lustración 
y c iv ismo, sabrá comprenderlas y apreciarlas. 

Por un conjunto de causas que no son de este lugar, y 
cuya acción viene ejerciéndose desde hace mucho t iempo, por 
mas que hasta ahora no se haya sentido en toda su intensidad, 
la Hacienda ha llegado en la Metrópoli á una situación tal que 
no puede, prolongarse sin poner en grave peligro la fortuna 
públ ica. Basta, para convencerse de e l lo , leer el estenso y 
razonado pje^nibulo que precede al decreto de 28 de Oc
tub re , y en que el Sr. Ministro de Hacienda espone esa si
tuación con admirable claridad y franqueza. Sobre la inmensa, 
deuda que existe ya liquidada é inscrita en el Gran L ib ro , 
pero que por su mismo ©arácter de perpetuidad no obliga 
á un. reembolso inmediato, sino al servicio regular de. la 
amortización y los intereses; sobre el cúmulo/de atenciones 
ordinarias que pesan sobre e^ Estado, entre las cuales no 
es la menor ciertamente la de ese mismo serv ic io, y que 
han ido aumentándose de dia en d ia , no solo por las guerras 
y las perturbaciones políticas en que se ha visto envuelta 
la Península, sino también por las exigencias naturales que 
traen consigo el progreso de la civilización y el trascurso 
mismo de las edades, el Tesoro español tiene todavía pen
dientes de pago obligaciones de plazo f i j o , ya vencido ó pró
x imo á vencer, y que, no por haberlas contraído otros go
b iernos, son para el actual menos sagradas é ineludibles. 
Desconocerlas seria desconocer la misión del Estado , que no 
muere n i se interrumpe mientras haya quien le represente, 
desnaturalizar los poderes públicos que , al trasmitirse sus 
derechos no pueden menos de trasmitirse también sus de
beres, y quebrantar esa misteriosa cadena q u e ' u n e á las 
generaciones como á los pueblos, haciéndolas solidarias de 
sus actos como de sus intereses. , 

E l Gobierno provisional lo ha comprendido así , y uno de 
sus primeros cuidados ha sido arbitrar los medios de hacer 
frente á tales compromisos. Mas estos medios no podía ha
llarlos en los productos de las contribuciones y de las rentas 
públ icas, ya de suyo insuficientes para cubrir los gastos y 
satisfacer las nécesidades del momento; era preciso para ob
tenerlos apelar al crédito públ ico, supremo y último recurro 
de los Estados bien const i tuidos, y esto es lo que se ha 
hecho con la creación del empréstito. 

La suma que en él se pide no tiene por objeto subvenir 
á nuevos dispendios, de origen mas ó menos legítimo y de 
ut i l idad discutible ó dudosa, se destina únicamente al pago 
de deudas atrasadas, cuya urgencia no dá lugar á dempra 
y cuya legit imidad no cabe poner en tela de ju ic io. 

Contr ibu i r , pues, á proporcionar al Gobierno esa suma, 
sobre no costar sacrificio a lguno, sobre no exigir mas que 
un anticipo reintegrable en breve plazo y con creces, es 
un verdadero acto de patr iot ismo, y como tal se ha con
siderado en la Península, donde la aristocracia de la cuna 
y del d inero, la propiedad, el comercio, la industr ia , las 
corporaciones populares, las personas pudientes de tod 'S las 
clases y de todos los part idos, á pesar dé la crisis eco
nómica y política que el país atraviesa, han acudido solí
citos á depositar su óbolo en las arcas del Erar io. La Ig le
sia misma, representada ppr algunos Obispos, y atenta como 
siempre á la salud del, Estado, las sociedades científicas, 
representadas por la Académia española, la mas antigua y 
la mas i lustre de todas ellas , se han apresurado á suscri
birse al empréstito. 

Fil ipinas debe seguir tan honroso ejemplo. Los habitantes 
de este Archipiélago, hijos adoptivos de España, sin dis
t inción de origen ni de raza, no pueden ceder á los pe - ' 
ninsulares en amor á la madre pátria. De él han dado ya 
muestras en ocasiones análogas, como la del arribo á estas 
playas de nuestra Escuadra del Pacífico; no han de desmen
t i r le hoy que se trata de una cuestión mas vital todavía, 
de una cuestión de honra nacional, como es salvar el cré
dito del .Estado. 

Yo espero que V. se penetrará de estos sentimientos, y 
q u e , ' t o m a n d o la iniciativa que por su posición y su inte
l igencia está llamado á ejercer, no solo se interesará en la 
suscricion personalmente, sino que procurará se realice en 
lodo el círculo á que alcanza su legítima influencia. 

Haciéndolo así, merecerá V. bien de la pátria y p r J 
un señalado servicio á la Autoridad de que estoy investid. 
E l Gobernador Superior C i v i l , José de la Gándara. — Es cop^ 
1H. Car reinas. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L. ClÜOi 
DE MANILA. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. 'Y S. L. CIUDAD DE MANILA.J 
nila 12 dé Febrero de i 869 .—V is to el parte del celadoj 
distr i to de Sampaloc de 10 ¿el corriente sobre la defuoj 
de dos niños de aquel a r raba l , que se presume sean 9_ 
sionadas por haber comido aquellos, un pescado llamadoj 
tete.—Resultando de las averiguaciones hechas que h M 
cié de pescado llamado bótete, contiene en una bolsa, 
sustancia venenosa, que exije una minuciosa l impiezaS 
evitar fatales resultados al que lo come.—Considerando/ 
con estas circunstancias es en estremo peligroso el co f i l 
de este pescado, que por falta de conocimiento ó desí 
en la limpieza puede producir tales consecuencias, s e l 
pone lo siguiente: 

1.° Queda prohibido la venta para el consumo púi 
del pescado llamado bótete de cualquier clase que s ^ 

2'.° Los contraventores á esta disposición serán corregí 
con la multa de diez á veinticinco escudos, sin perjui 
de la responsabilidad cr iminal que en cada caso les resulta» 

Comuniqúese á la Comisaría de policía, á los Gobes 
dorcil los del ar raba l , á los" Inspectores y Conserjes del 
mercados con especial recomendación de vigi lancia á e» 

particípese al Gobierno CiVil por si le parece convei)! 
hacer estensiva la prohibición á los demás pueblos de la j 
vincia y publíquese en la Gaceta oficial para conocimie 
del públ ico.—Azcárraga.-~Es copia.—Bernardina 3farzam 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. I 

Escitado este Gobierno de provincia por el SuperiorI 
las Islas á estimular la opinión pública respecto á l a « 
operación de crédito que España trata de realizar, T J 
tícipe del sentimiento generoso con que los españoles » 
responder á. empresa "tan alta como ju ic iosa, al escitas 
su vez, á las personas pudientes, considera oportiinoi 
cundando lo dispuesto por el Gobierno, Superior, exponer 8 
guientes consideraciones. 

Las operaciones de crédito de esta clase, siendo iml 
tantos para todos, son ventajosas para los Gobiernos sil 
necesidades' no son urgentes, porque no influyendo l | 
en los valores públ icos, pueden aceptarse con un interés: 
ducido; pero si las necesidades son perentorias, comol 
el caso presente, las ventajas son para los suscritores ó! 
ponentes á quienes hay que estimular .con el •beneficio.I 

Aunque no ofrezcan garantías especiales, son positivaine 
seguras porque, contra ideas solo por él vulgo acojidasl 
Estado es siempre en definitiva buen pagador y á sus i 
gaciones responde forzosamente, con las contribuoion» 
con las rentas, toda la riqueza del país y del comm 
y por eso el comercio y el país y los particulares e$ 
interesados como el Gobierno en que, el Estado se sobrepon 
á sus necesidades, y el cooperar á este fin, sobre seB 
deber, es un acto de sensatez y de patriot ismo. 

La deuda pública del Estado no ofrece otras garaol 
que la de ser una obligación del Gobierno, y sin efltóB 
nunca se desatiende y sus cuantiosos intereses se pag$l 
regularidad constante. . j 

Si en el transcurso del tiempo urgencias imprescindfl 
ocasionan tal vez, en momentos crí t icos, conversiones | 
laciones, es siempre á resarcir y , porque jamás se^ i 
tiende el derecho, se resarce con aumento de capUalS 
interés, como la práctica just i f ica; de donde resulta m 
negociador con el Tesoro público reporta g a n a ^ ^ J j 
de las eventualidades que surgen contra el mismo T J 
y asi se comprende que , los grandes capitales acudan sfeíl 
en servicio del Estado y los capitales pequeños, ^ 1 
los llamados en esta suscricion, vacilen por Pus^anlf3 
pues los capitalistas estudian y ven las utilidades y m 
se d i r i j en , mientras las fortunas pequeñas no avanz^J 
que no las ven , distraídas ó encerradas en círculos f 
y rut inarios. 
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r h duda puede residir en el vulgo, Ins razones de 
Pste0Gobierno de provincia t ienden, demostrando el error, 
V vn^arizar la conveniencia. Ho 

T i e n d o aparte los nobles impulsos que deben conducir 
/ irS na r t i cWés á esta operación y prescindiendo también 
A P desatenderlos por pueriles inquietudes, hijas de la 
• I n ^ n r i a es desatender en (a fortuna genei:al ó del Es-
IgHn • oarticular ó del individuo que en la. propiedad y, 

la industria se robustecen • ó se .debilitan relativamente 
en . aauella de la que son preciso reflejo; verdad bien como 

rpndida en los puéblos adelantados,'«que acuden presuró-
os á esta clase de llamamientos de su respectivos Gobier

nos para atender en las necesidades públicas á las part i 
culares; conviene hacer evidente que, aun sin estas ideas 

lerales y estos elevados pensamientos, el peculio particu
lar interesado en esta operación, reporta un lucro cuantioso, 
íranntido en seguros medios que á todos constan si quie-
ren estudiarlos. 

El capital de 200 millones de escudos que representa el 
empréstito, sobre todas las garantías generales del Estado 
tiene, como el .Gobierno ha "hecho saber, en garantías es-
peciaies las siguientes: 

-Escudos. 

82 millones, casi la mitad del emprésti to, en bienes 
desamortizados por vender, que según es notorio 
y los resultados prácticos de las ventas acreditan, 
están tasados tan en poco que el éxito de la l i -

• • ' ci tación'en venta duplica y triplica con frecuencia 
los tipos de las tasaciones, lo cual , bien considerado, 
ofrece por solo este concepto la seguridad de la rea
lización de todo el empréstito. 

f l « 2 millones pagarés pendientes d:e reálizacion de bienes 
nacionales yá vendidos, que son seguro metálico por 
e l , rematante y sinó por íp rematado. 

64 millones por bienes ' d e l Patrimonio que restan por 
vender, tasados también en tipos mínimos y que en 

' venta, prudertcialménté, significan por lo menoá una 
mitad más. «« ' 

•18i[2 millones por pagarés de bienes desamortizados afec
tos hoy, al cumplimiento de otros contratos y H'brés 
en breve por esceso de garantía; 
millones por el valor de los montes y miñas que el 
listado enageiia en beneficio de la propiedad1 y de 
la industria part icular, sumando todo 
millones de escudos ó sean'bn'ee más positivamente 

de lo necesario á la amortización y prácticamente, en juicio 
probcible, según resultados anteriores, cien millones de es
cudos más de lo calculado dentro de seguridades absolutas. 

La amortización por sorteo de los bonos del Tesoro de 
200 escudos de valor, que representan el empréstito, ten
drá lugar en veinte años, consagrándose á este fin cada 
año, á contar desde el corr iente, •12.500,000 escudos. IJn 
bono renta al año doce escudos que es el.6 p0[(( de su valpr 
en cifra y todos se emiten al 80 p0{o de su valor nominal^ 
con. la .ventaja del 20 p0,i0 y un premio al contado del / f c .pVde 
lo que se adelanta que es el 2,40 p0!,, de todo el valor 
nominal. . . 

Tanto el capital como los intereses se cobran por el susp 
enfor en la Tesorería en que se suscribe. 

El empréstito ofrece en resúmen estas ventajas: 

35 

211 

En cuatro plpzos. 
Precio de un bono. . . . . . 
Favor en la emisión. . 

Pesos. 

80 
20 

Valor del bono. 100 
Interé s del capital nominal An« 

Interes áe\ capital invertido que es el 6 por ochenta 
^..;«CUV(ÍS, s,endo 7'50 Por cient0 Ví,Ior nominal. 
venencio a\ tomador, por cobro anual en la amor-

í r ™ " ^ 1 20 P ^ 1,0 Sasla y es ^ v o r en 

7,50 

emisión 

Beneficio anual mínimo.. 8,50 

NOTA.—Si se considera como debe considerarse, que el 20 
pf'y0 de que no se ha desprendido el tomador, aplicado á 
cualquiera otra operación, al precio módico de 6 p9[0 de renta 
daría 1,20 de interés, puede apreciarse, con esta adición, 
el beneficio dé un bono en 9,70 anual, y si se considera 
invertido dicho 20 p0|o l i b re , en la misma operación á plazos, 
como partícipe de otro bono, dando el beneficio demostrado 
de 8,50 por ciento anual, dnría 1,70 de interés y puede 
apreciarse, con ésta adic ión, la util idad que un bono .oca
siona en 10,20 ánuo. 

^4/ contado. 

Precio de un bono. . 
Favor en la emisión. . 
Premio al t i rón . . . . 

20 , 
2,40 

Pesos. 

77'GO 

22 '40 

100 Valor de un bono.. 

Interés del capital nominal . . . . . . . 

Interés del capital invenido que al 6 por 7 7 ' 6 0 ~ 
resulta 7,73 por ciento 7,73 

Beneficio al tomador 'por cobro anual en la amor
tización del 22,40 por ciento que no desembolsa. . . 1,12 

Beneficio mínimo anual. 
l'-' . 9.080p . • fTom/i 

8,85 

NOTA.—Si se considera, comp dp^6 considerárse, que el 
22,40 por ciento de que no se |ia, desprendido el tomador ap l i 
cado á cualquiera otra operación al precio módico de 6 pe{# 
de renta dyrúi 1,34 de interés, puede apreciarse, con esta 
adición,, el beneficio de un bono en 10,19 p0(0 anual, y si 
se considera invertido dicho 22,40 pn|„ l ibre en la misma 
operación, al contado, como parte de o^ro bono, dando el 
beneficio, demostrado de 8^85 p.'V anual,, daría 1,98 de renta 
y puede apreciarse, con esta adic ión, la ut i l idad que reporta 
un bono 10,83 ánuo. 

El . Gobierno se reserva la facultad dp aplicí^r á la amor
tización mayor suma:; y CQmo todqs los p r p ^ u c ^ desainados 
al pago pueden realizarse y es natural realizarlos ante?, de 
veinte aíros .y suvdestino está ya dispuesto, la amortización 
tendrá que acelerarse y por, eso el Gobierno Supremo es
pone que no es infundado esperar que en los siete años 
primeros se amortice la mitad del total empréstito; '.bajo cuyo 
cr i ter io, suponiendo, con mucha ho lgura , que en catorce años 
se amortizase el todo, resultaría ,que los veinte pesps,ó veint i 
dós pesos cuarenta céntimos que gana el tomador por cada 
bono según es la operación á plazos ó al contado, s igni
ficarían mayor ventaja, por dividirse en menor número de 
años; pues siendo, 1,42 en vez del uno figurado como be
neficio al cobrar con el reembolso general, verificando la 
operación á plazos, se e!cv-i el beneficio anual positivo á 
8,92 y .siendo 1,60 en ve/, de 1,12 figurado por el mismo 
concepto al contado se eleva á 9,33 el beneficio anual po
sit ivo. . . ; 

Este sería el resultado general al que no se suman los 
beneficios del sorteo que significan al contado, en el p r i 
mer año 22,40 p.7o y en el vigésimo, según se ha ex
puesto, 1,12 que representan u n término medio de 11,70. 

Con fines tan altos y garantias tan legítimas como las 
que constituyen él empréstito, la perplejidad en acudir á 
su estímulo, seria inconcebible; sobre que no hay en Es
paña negociaciones mas seguras que.las efectuadas por el Te
soro públ ico, y aunque circunstancias críticas puedan afectar 
al crédi to, los intereses del empréstito y el primer plazo 
de la amortización garanlidos en el Banco de España antes 
de fin de Junio del corriente año, con pagarés de bienes 
enagenados y así sucesivamente los de los venideros, res
ponden sólidamente del pago de estas obligaciones. 

Y si como se desprende de las bases expuestas, repor
tan los bonos ú los partícipes en esta negociación un i n te - ' 
rés efectivo tan importante, debe considerarse que si en la 
actualidad semejante interés es ventajoso, lo será mucho 
mas cuando normalizada la gestión del Tesoro y en alz¿ 
los valores públicos y suprimida ó reformada la Caja ge
neral de Depósitos, como se desprende de la exposición 
que precede al mencionado decreto, no encuentren los capi
tales colocación sino á reducidos tipos de interés y teng'an 
que lanzarse á empresas aventuradas, lo cual acontecerá se-
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guramente, transcurrida que sea la actual crisis política y es
tablecida una situación definit iva. 

Sobre todas estas ventajas ofrece el empréstito inversión 
.noble y út i l de existencias estancadas á las Corporaciones y 
Sociedades que, por su índole, administran fondos de poco 
movimiento y poco beneficio, prestándose tambiet i , en plazos, 
á ser fecunda aplicación de'economías periódicas, con la cir
cunstancia de devengar el total interés nominal de seis por 
ciento de todo el nominal valor desde la fecha del pr imer 
plazo en el que se invierte solo la cuarta parte del total 
precio de la emisión ó sea la quinta ó el 20 p0[0 del valor 
nominal . 

Las consideraciones expuestas persuaden á los capitales gran
des y chicos á acudir , sin vacilaciones infundadas, á este 
llamamiento en servicio del país y uti l idad ind iv idua l , se
guros de que en cualquiera ocasión y en todo tiempo, aun 
no existiendo la firmeza de tanta garantía, el Estado aten
derá como ha atendido siempre sus grandes operaciones, como 
no puede menos de hacerlo quien por ensanchar su crédito 
reconoce como España reconoció generosamente, no ha mucho, 
deudas extrangeras cuya legit imidad se juzgó dudosa. 

En esta inteligencia reitero á los que quieran interesarse 
en esta provincia en la gran operación de que se trata las s i 
guientes disposiciones que para realizarla ha dictado el Go
bierno Superior. 

La suscricion estará abierta, desde el 10 al 25 de Fe
brero corr iente, en la Tesorería central desde las ocho de 
la mañana hasta las dos de la tarde. 

Tendrá lugar por los medios siguientes. 
1 . ° El interesado entregará en la caja de la Tesorería cen

tral la suma ó sumas que corresponden al 80 á al 20 p0[0 
del número de bonos, según desee suscribirse para verificar 
su pago, ya sea este en totalidad ó en cuatro plazos de 
dos meses cada uno. 

2. ° La caja facilitará en el acto al suscritor la oportuna 
carta de pago que justif ique la entrega, con la espresion 
bastante á determinarla, haciéndose cargo en los l ibros ge
nerales de recaudación, en un concepto estraordinario de 
operaciones del Tesoro, bajo el título de suscricion a l em
préstito de 200 millones. 

3. ° E l interesado unirá la- carta de pago al pr imer ejem
plar del pedido de suscricion (modelos número 1 y 2 de 
los enviados á las Administraciones) que previamente por 
dupl icado- le facilitará la, misma caja; y cuyos pedidos de
bidamente firmados por el suscri tor, le serán canjeados en 
la' propia oficina por gl resguardo interino espedido ó ta
lón (modelos números 3 y 4) según la suscricion haya sido 
á plazos ó al contado. Este documento será á su vez can
jeable por los bonos correspondientes en el pr imer caso, ve
rif icado que sea el pago de todos los plazos; y en el se
gundo cuando los bonos se hallen confeccionados. 

Las imposiciones hechas en la Caja general de Depósitos 
de la Península vencidas hasta el 25 de Noviembre últ imo 
se admiten en pago del empréstito por los capitales é • i n 
tereses que representen, asi como las obligaciones pendientes 
de pago del Presupuesto general de la Nación. 

Los suscritores al empréstito que préfieran satisfacer su 
importe con el valor de pastas de plata ú oro podrán ve
r i f icar lo , realizando la entrega en la Casa de Moneda donde 
será i tasadas á su valor admitido cómo metálico en la Te
sorería Central. 

Los resguardos interinos que las oficinas de Hacienda en
treguen á los suscritores á los bonos por que serán canjea
dos, se admit irán como metálico por su valor nominal en toda 
clase de afianzamientos por servicios públicos. 

Manila 8 de Febrero de 1869.—Manuel de Azcárraga. 

PARTE MILITAR 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

•T Orden general del Ejército para el 16 de Febrero de 1869 en Mani la. 

. El Excmo. Sr. Capitán General se ha servido disponer que mañana 
-miércoles 17 del actual celebre la plaza consejo de guerra ordina
r io , dándose por la misma las órdenes necesarias al efecto; para 
ver y fallar la causa instruida contra el soldado del eslinguido re
gimiento n," 9 Gabriel Amator io , acusado de abandono de guardia. 

Lo que de órden de S. E. se publica en la general de este* 
para conocimiento del Ejército y asistencia al acto de todos los oSca 
de la guarnición francos de servicio.—P. I . del Coronel Gefe deg i 
el Coronel 2.* Gefe, Lu is R ig de L iá is . 

Consecuente á la Superior órden que precede, ha dispuesto el 
lentísimo Sr. General Gobernador mi l i tar de la plaza, se consili! 
el citado consejo con arreglo í> ordenanza ii las siete del día; 
mañana en la Biblioteca mi l i ta r , presidido por el Sr. Coronel [j 
piano de la Hoz, asistiendo de vocales un Capitán' del Regimiento n. 
des del n.0 6 , uno del n.0 7 y dos del n.0 8, y el suplente deii 
t imo regimiento. 

La misa del Espíritu Santo se dlríi media hora antes en la \¿ 
cia de Recoletos por el Padre Capellán del Regimiento n.0 7, si^ 
luyéndole en caso necesario el del n.0 8.—De órden de S. g.|j 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torronieg^ 

Servicio de la plaza del 17 a/ 18 d i Ftbrero de 1869. 

Jefe de dia de intra y extramuros, el Teniente Coronel Comanda; 
D. Gerónimo de la Torre .—Z)« imaf/wana, el Teniente Coronel COBÍ 
dante D. Diego Cásasela. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.— Visita de Hospital y Promi^ 
n.0 8.—Sargento para el paseo de los enfermos. Batallón de Artillerli 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mil i tar de la {fy 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Ton 

MARINA. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

De Dagupan, en Pangasinan , pontin ñ.0 84 P i l a r , en 4 dia 
navegación, con 687 quintales de sibucao, 450 id . de azúcar, 
cajón de sombreros, uno id . de cinamay y un quintal de papel:« 
signado al arráez Silvestre Reina. 

De i d . , en i d . , id . n . ' 253 san Antonio (a) Bella Antonia, 
dias de navegación, con 2S0 cavanes de ar roz . 350 picos de sit 
y 700 pilones de azúcar: consignado á Tomasa Laochangco, su arn 
Fermin Sisón. 

De i d . , en i d . , id . n." 250 Romano, en 6 dias de navegaá 
con 500 picos de sibucao, 450 cavanes de ar roz, 250 piezas de cuer 
de carabao y vaca y 140 tancales de calamay: consignado á D. Isidi 
López Cordero, su arráez Julián de León. 

De Macalelon, en Tayabas, .goleta n.0 78 Romualda en 5 dias 
navegación, con 91 trozos de yacal , banabá y nar ra , 60 picos; 
abacá y 6000 rojas de leña: consignadu al arráez Mariano Faraos 

De Dagupan, en Pangasinan, pontin n.0 ' i l o san Andre's, en U 
de navegación, con 540 pilones de azúcar, 310 picos de sibuefl 
20 cavanes de arroz blanco: consignado á Tomasa Laochangco,1 
arráez Vicente Vinlüan. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Daet, en Camarines Nor te , bergantiñ-goleta n.0 178 Cátt-
(a) Tes Hermanas, su capitán D. José Gorordo. 

Para la Un ion, pontin n.0 214 san Celidoño, su arráez Gil 
Rosario; y de pasageros cinco soldados licenciados por curap^ 
dfel regimiento n.0 2. 

Para Sta. Cruz, en Zambales, panco n.0 547 For tn le ia , su af* 
Mariano Asier lo. 

Manila 16 de Febrero de 1869.—Manuel Carballo. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
N.0 80. . 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

• OCÉANO ATLÁNTlCfl-SEPTENTRIONAL. J 
COSTA SUDOESTE DE ESPAÑA. 

Boya en la bnrra de Huelva. 
El Capitán-de puerto de Huelva, con fecha 20 del que rige» ^ 

ticipa lo siguiente: .¡ j 
«El fuerte temporal del S. que reinó en estas costas á nieu'| 

del actual, se llevó la boya que estaba situada en la puntaJWlJl 
bajo de la barra de este puer to, nombrado del Picacho, 
sido encontrada y estk en poder del Jefe de Ingenieros para su1" 
ración y nueva colocación.» 

(Véase el Aviso á los Navegantes, N.0 24 , de 17 de Junio de "O"-
Madrid 23 de Noviembre de Í8Q8.—Salvador Moreno. 
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ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

siisi 
E... 

arfii 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 

¡nrlividuos que k continuación se espresan, se servirán presen-Los individuos^ ^ ^ ^ Seci.elaría p0r S1 6 por medio 

desapoderado para enterarse de asuntos que Ies conciernen. 

n ValeriusJahrlin. 
w Juan Ortiz Monasterio. 
„ Ramón Galdiz. 
„ John Landen. 
„ Nicolás Hemzen. 
tt juan Conzalez Moreno. 
>, Francisco Altuna. 
„ Enrique Fabrico. 
„ Pedro Diaz. 

Reinaldo Boic. 
„ Pablo Sartonus. 
„ Joaquín Garda. 
n Celestino Redondo Alonso. 
„ Eduardo Olhberg. 
„ José Salcedo. 
« Goorge Frederich Godset. 
>, Juan Bautista de Aresti. 
« José Telles. 
„ Tomás Saenz. 
„ Benito Rodríguez. 
,, José Orgilles. 
» Santiago Eresti. 
» Francisco Boronat. 
» Manuel Castro. 
» Eliza Leigh. 
» Francisco Pérez y Gómez. 
» Knrique Bir t . 
« Adolfo Hefli. 
« Guido Gruebler. 
» Richard Burque. 

Cárlos Lutz. 
» Félix Palacio. 
M Celestino Flores. 
» Alberto Honiss. 

Oscar Hurr. 
» Leopoldo H. Warlomout. 
» .losé Felipe de Arrutia. 
» «^abriel García y García; 
» Gualtero Espencer. 
» José Antonio Lavierna. 
» P. E. Malbour. 
» Adolfo M:che. 
» Enrique Morales y Padilla. 
» Carlos Hepp. 
» Antonio de Rebolledo. 
» Juan Hafienden. 
» Teodoro Flintz. 
>> G. M. Cnrliz. 
» Francisco García Romero. 
» G. MaCkenzie. 
» José J. Constock. 
» James Dupasquier. 
» Francisco P. Kuhuet. 
» Tomás Nespral. 
» Narciso de Torres y Rivas. 
» Marcos Zubeldia. 
» Johu Smilh. 
» Cristóvai Patrón. 
y> José Patrón. 
» Cárlos Badén. 
» José G. del Valle. 
» Alfonso Warneke. 
» José Nicolás Casaraayor. 
» Gustavo Reshooft. 
•» Pedro Sabarte. 
» Juan Aebli. 
» Claudio Reyna. 
» Gabriel Seíimid. 
»» A. S. Macleod. 
» Rafael Bas y Miro. ' 
P Santiago Espinos. 
•» Juan Bautista Palomo. 
•» Juan Broun. 

Manila i 5 de Febrero 

D. 

Ponseve. 

Juan Mas. 
» Vicente Marti. 
» Manuel Diaz y Serna., 
» Vicente González y Rivas. 
» Patricio Nuñez. 
» Pedro Antón. 
» José Carballo. 
» Arnold Stelig. 
» Leopoldo Cienfuegos. 
» José Maria García. 
» Manuel Fernandez Caslro. 
» Manuel Ferro Marino. 
» Agustín Alvarez López. 
» Antonio Spingaer. 
>» Félix Martínez. 
» Henriy R. Stone. 
» T. R. Souza. 
» José María Ruy y 
» Samuel Jaime. 
» Eduardo Langer. 
» Manuel Martínez. 
>» Knrique Cembrano y López. 
» Manuel Menendez. 
» Manuel Chico. 
» Ramón Gutiérrez y Taraño. 
» Pedro Camón y Navascues. 
» Richard Franklín Hoskyne. 
» José Granados Fernandez. 
» W.m Wordford. 
» Jaime Orboene Macrist. 
» Tomás Francis Palmer. 
» Gabriel Giménez y Vela. 
» Lutgardo López. 
» Federich Ashton. 
» Dionisio Ruiz Pérez. 
» Cláudio Javier Gonzalves. 
» José de Anzotegui. 
» Francisco Gómez Vallejo, 
» Antonio Sorella y Uguet. 
» Gustavo Grape. 
» Agustín Torres. 
» Teodoro steiger. 
» Ramón Feced y Temprado. 
» José Angel Gorgollo. 
» Jacinto Roque de Larrasaba. 
» Emeterio de Alava. . 
>» Oscar Reymam. 
» F. S. Burl inham. 
» Hermán Wi l lmam. 
» Gustavo Adolfo Baer. 
» Vicente Zamora. 
» Solimán Tandel. 
» Agustín Conde. 
» Lorenzo Sánchez. 
» Ramón Muiet. 
» José Balea. 
» Manuel Nuñez. 
» Alvaro Hurtado. 
» Antonio Giménez. 
» Gco B Cadell. 
» Jaime Manent y Cebrian", 
» José Cabo. 
» José Cabrera. 
» Enrique Nicolás Hulz. 
» Juan Inzua. 
» Juan B. Mascuñana. 
» José Pérez y Pérez. 
» Andrés Saentella. 
» W ^ . M a r h s . 
» José Romero. 
» José Pellícer. 
» José Gómez del Rio. 

de 4869.—Com^arm. 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Isla? Ócr?en del Excmo- Sr: Intendente general de Hacienda de estas 
abioV.n un8!'83 .al público ^ desde el f,ia 8 áe[ actual mes, queda 
e r v i L ^ f a í n n para conduci . r h EsP;iñi ' desde el puerto de Cebú 
dP onnH ' •000 ^ ' n t a ' es de tabaco rama con arregle al «pliego 

En ?neS>> que se inserta k continuación, 
servicio" w S ? ,0S Sre^- Comerciantes á quienes convenga prestar este 
^ e ^ ^ ^ ^ ^ r ^ ^ Secretaría de la Intendencia en horas 
sus buaupi í n V n d? que por riguroso órden de turno inscriban 

u4ues en dicho regist ro, bajo el concepto de que quedará defi

nitivamente cerrado el miércoles i7 del actual Febrero á las diez en 
punto de su mañana. 

Manila 6 de Febrero de 1869.—Mariano Carreras y Gonmlez. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILI
PINAS.— Pliego de condiciones que redada esta Adm^mslracion central para, 
remitir á las fábricas de la Península desde los depósitos establekidos en 
Cebú, 19,000 quijitales de tabaco rama ; en cumplimiento de lo dispuesta 
por la Superioridad, y con sujecwn á las Reales órdenes de 14 de Juni i y 2 
de Diciembre de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
í." La Intendencia de Hacienda pública de estas Islas anunciará, 

por la Gaceta de Mani la y edictos que se fijarán en la misma I n -
tendencia, administración de la Aduana y Capitanía del Puer to , la 
remesa á la Península dentro de monzón de los 19,000 quintales de 
tabaco rama, desde el Puerto de Cebú, punto de embarque. El re
gistro estará abierto hasta el dia 17 del actual Febrero. 

2. a Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho del 
Excmo. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios ó urmadores españoles de este comercio, los buques 
con que se comprometan conducir á España dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de 23'50 rs. vn. porf íete 
de cada quintal en progresión descendente para el puerto de Cádiz. 

3. » No se admitirá á registro nmgun buque que no se halle surto 
en la bahía de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco que la 
que permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 

4. a Cada tres dias publicará la Intendencia, en la Gdcela de Mañi la 
y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 1.a, 
el nombre de los buques registrados, la fecha en que lo hayan sido 
y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5. a Los tercios medirán de diez á once piés cúbicos los de á dos 
quintales, y el doble los de á cuatro. 

6. a Apesar de lo manifestado en el artículo anterior no se hark 
abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midan 
mas, ni se rebajará por los que tengan menos; sino que se satisfará 
por el flete de cada quintal el precio que se estipule, debiendo los 
contratistas recibir los tercios que se les* entreguen, sin reclamación 
en esta parte. 

7. a Ningún buque podríi llevar menos de cuatro mi l quintales. 
8. a En el acto de la adjudicación de los cargamentos. El Excmo. Sr. 

Intendente manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscriptos, eí número de qu.niales de hierro'; ó cobre que el cuerpo de 
artil lería de este departamento remitirá á España, cuyo material rec i 
birán los buques en este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento de tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á la 
condición 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
10. Los capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta del 

registro, fijando la cantidad de laUaco qde se obliguen á conducir 
al flete incHcado, siempre que no haya otro armador, capitán ó con
signatario de buque, surto en bahía, que durante los días en que 
estará abierto dicho registro, mejore el flete en favor de la Hacienda. 
El registro constituye por sí un contrato de fletamento, quedando ob l i 
gado el capitán, consignatario ó armador á !a conducción del tabaco y 
responsables de esta obligación los mismos buques. 

I I. Recibirán los buques e l tabaco preparado para remitirse á Es
paña, por el órden numérico que tengan en la inscripción, al cer
rarla la Intendencia general de Hacienda. 

12. Al solicitar los dueños ó consignatarios la inscripción de sus 
buques en el registro de la Intendencia general , designaran el nú
mero fijo de quíntales que deseen se Ies adjudique, según la capa
cidad de aquellos; en el concepto de. que no se les entregará mayor 
número en perjuicio de otros, ni podrá llevar menos; y para evitar 
que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin cargar, 
se exigirá, por cada quintal que se halle en este caso, una multa 
de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga
dera en papel de multas, que se unirá al espediente antes de su par
tida del puerto de embarque. 

13. Será de cuenta de los dueños, consignatarios ó capitanes de 
los buques conductores de los 19,000 quíntales espresados, todos 
los gastos concernientes á los mismos buques, como también los de 
carga y estiva [del tabaco desde el interior de los almacenes y los de 
descarga en el puerto íi que se envíe el »abaco , hasta verificar la entrega 
en las Fábricas ó almacenes que para su recibo destinen los Direc
tores , ó por su fa l ta, los gefes principales de Hacienda en el puerto 
de la descarga. 

14. Los dueños, consignatarios ó capitanes de los buques conduc
tores responderán de todas las faltas dé peso que no se reputen como 
mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección general de Ren
tas Estancadas de la Península ; satisfaciendo los que correspondan al 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por qnintal castellano. 
Por mermas náturales se entenderán las de resecación 6 deterioro, 
considerada la distancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado. 

15. Á la llegada al puerto de la Península á donde se destina el 
cargamento, el censignatario ó capitán de todo buque conductor tífel 
tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al Director de la 
Fábrica, y en su defecto al gefe principal de Hacienda con el cono
cimiento para los efeetss con siguientes á la descarga, recibo y recono
cimiento de aquel, sujetando el buque además á as medidas de pre
caución que el mencionado Directoró autoridad de Hacienda acordare 

16. Los contratistas quedarán obligados á conduc r, f in costo ni 
retribución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados los 
buques-cargados de tabaco, al re torno, ra moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
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remit i r á estas Is las, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
esie caso serh de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de los 
gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los buques 
en la Península, y los] que se or ig inen, en esta Capital desde el cos
tado de el los, hasta el paraje donde se destine 6 conduzcan. Del 
mismo rao'do llevaran los buques como las t re , los c iñones, hierro viejo 
y cosas de peso parecidas, cuyo envió puede ser. necesario. , 

ÜERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 
i l . El registro se llevarii por Orden numérico correlativo , y á cada 

capiian ó consignatario de buque registrado, se entregará por la I n 
tendencia general un documeuio que acredite la fecha y número del 
registro ó inscripción, en el que constará los nombres de los buques 
que se hallen registrados con antelación, y que no hubiesen realizado 
su cargamento. 

18. En el caso de que durante los dias que deberá estar abierto 
el reg is t ro , se mejorase el- flete á favor de la Hacienda, se hará 
saber eata mejora en el mismo dia h los capitrnes ó consignatarios 
de los buques registrados con antelación, para que en el término de 
veinticuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del f le te; si no 
la aceptasen 6 dejasen correr dicho término sin contestar, se enten
derá que renuncian á la prioridad del registro, y se considerará 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque del capitán ó 
consignatario que hubiere hecho la rebaja del flete. 

I!). Seríi nulo todo registro tfé buque que después de inscripto re
sultare por el reconocimiento de la mar ina, que deberii reconocer to
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir-
cunstanciaé que se requieren para el embarque y conducción de electos 
por cuenta de la Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimiento se haríi constar en una cer
tificación que deberk presentarse á lu Intendencia general, en el con
cepto de que sera autorizada por los Ingenieros Navales de la Co
mandancia general de Marina de este Apostadero, que practiquen aquel. 

20. Para evitar perjuicios a la licencia y respecto de los navieros 
toda especie de queja, uO se consentirá ni aun por conveniencia y 
•voluntad de los capines ó consignatarios , se cedan unos á otros el 
todo ó parte de los cargamentos, se aplacen la conducción de estos 
á la Península, ó se cambie el órden numérico con que han sido 
registrados los buques; sino que precis;imente ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en las 
épocas correspondientes, y por el órden mismo con que hubieren sido 
registrados. 

21 . No podran los capitanes de los buques emplear con esceso el 
pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que de
biendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la Pe
nínsula, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la compo
sición de aquellos k satisfacción del Uirc i tor de la Fabrica, satisfa
ciendo adejníis el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado, con
siderado este al precio de veintiocho escudos quintal castellano. 

22. Quedarim ii beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en, el puerto dond^ fuese des
tinado ; sin que le quede derecho al contratista ix reclamar parte ni can
tidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargaran uno íi uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de qne la Aul^ridad Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda abonarü un escudo por cada mil lar 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena íi que corresponda y 
envase en que se coloque. 

23, En el caso de no haber buques nacionales k quienes convenga 
la contratación de este fletamerito se admitir im proposiciones para 
verií icar#la conducción en bandera extrangera , con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. Serk igualmente nulo el registro de buque que á los tres dias 
de cerrado no se halle en disposición de recibir el cargamenlo, asi 
como también si á los treinta dias de haber empezad® la carga no 
se hace ¡i la mar. 

27. La Hacienda pública se obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del flete de tabaco después de verificado el embarque y fir
mados por el capitán ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
otra mitad en la Córte, á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio flete en esta Capital será en concepto dé auxilios á cuya devo
lución se obligará al consignatario del buque en caso de pérdida de 
este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del seguro del 
buque, ó personas de ar ra igo, á satisfacción de la Tesorería Central 
de Hacienda publica. 

28. Será de cuenta del contratista la conducciou de los impresos 
que la Hacienda pública tiene que remit i r á la Península en la ac
tual idad. Diches i i.presos estarán contenidos en 23 ó 30 cajas pre
cisamente de las dimensiones de 32 pulgadas de la rgo, 23 de ancho, 
por 26 de alto; y en el caso de que sean dos ó mas los contra
tistas se distribuirán estas proporcionalmante entre los mismos con 
arreglo al numero de quintales de tabaco que cada uno haya de tras
portar ; debiendo pas^r á recogerlos á la Capitanía del Puerto de esta 
Capital. 

29. Los buques á quienes se adjudique el todo ó parte, del ta
baco de que se trata deberán dar la vela del puerto de Cebú para el 
de su deslino antes del dia 15 del entrante mes de Marzo en que 
se cierra la monzón favorable para España, y si por cualquier cir
cunstancia no lo verificasen, el contratista queda obligado á satis
facer el total importe del seguro del referido artículo. 

Manila S de Febrero de 1869.—El Administrador Central, Nicasio S. 
Llanos. 1 

De órden del Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda de ejk 
Islas, se avisa al público que , desde el dia 8 del actual n¡? 
queda abierto un: registro para conducir á España desde esta Capy 
6,000 quintales de tabaco rama, con arreglo al pliego de condieio2 
que se inserta á continuación. 

En su virtud los Sres. Comerciantes á quienes convenga presk 
este servicio, pueden pasar á esta Secretaria de la Intendencia » 
horas hábiles de of ic ina, k fin dé que por riguroso órden de tur» 
inscriban sus buques en dicho - reg is t ro: bajo eb concepto de h! 
quedará definitivamente cerrado el miércoles 17 del actual á las dieA 
punto de su mañana. 

Manila 6 .de Febrero de 1869.- • Mariano Carreras y González. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FÎ  
PINAS.—Pliego de condiciones que redacta esta Adminslracion centtt 
para remit i r á las fábricas de la Peninsida desde los depósitos (¡^ 
blecidos en esta Capital., 6,000 quintales de tabaco rama; en cumfi 
miento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sniecion á las ftealj 
órdenes de 14 de Junio y % de -Diciembre de 1858. 

.oJ a a i f i v : .oí-.nolA obno.buiri)iTíS^^B 
OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. ••bm 

1. a La Intendencia de Hacienda pública de estas Islas anunciaij 
por la Gaceta de Manila y edictos que se fijarán en la misma Ü 
tendencia, adminisíracion de la Aduana y Capitanía del Puerto, la'rl 
mesa á la Península dentro de monzón de los 6,000 quintales de tabsn 

•rama, desde el Puerto de Manila, punto de embarque. El regislroV 
tará abierto hasta el día 17 del , actual Febrero. 

2. a Desde el dia de los, anuncios queda abierto en. el despaclj 
del Ejicmo. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitán^ 
consignatarios ó armadores españoles de este cóincrcio, los buque 
con que se comprometan condu.cir á España dicho tabaco en hoji 
por cuenta de la Hacienda, bajo .el precio de 2i '30,reales vellón porflet 
de cada quintal en progresión descendente para el puerto de cádiij 

3.11 No se admitirá á registro ningún buque que no se halle'sn 
en la bahía de este puer to , ni por mas cantidad de tabaco que 
que permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 

4. " Cada tres días publicará la Intendencia, en la Gaceta 
nila y por edictos que fijará en los puntos señalados en la CQRM 
l . " , el nombre de los buques r e g i s t r a d o s l a fecha en que lo 
yan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5. a Los tercios medirán de nueve á diez pies cúbicos los del; 
dos quintales , y el doble los de á cuatro. 

6. * Apcsar dé lo manifesjtado en el artículo anterior no se hat 
abono alguno por el .esceso de cubicación en los tercios que raid»' 
mas, ni se rébajará por los que tengm menos; sino que se satísfss 
por el flete de cada quintal el precio que so estipule, debiendp'jll 
contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamqcif 
en esta parte. 

7. a Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales, j 
8. "' En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Exentó.» 

Intendente manifestará á los capitanes ó consignatarios de los borcn; 
inscriptos, el número de quintales de hierro ó cobre que el cuerpoé.' 
artillería *de este departamento remitirá á España, cuyo materia] 
birán los buques en este puerto. • 

9. a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento de ta 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo Si 
condición 2.a de éste pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
10. Los capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta íí 

registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á condná 
al flete indicado, siempre que no haya otro armador, capitán ó coH 
signatario de buque, surto en bahía, que durante los dias en 
estara amerto oicho registro, mejore el floteen favor de la HaciemH-
El registro constituye por sí un contrato de fletamento, quedando otó-
gado el capitán, consignatario ó armador á la conducción del tabaco,! 
responsables de esta obligación los mismos buques. 
. 11. Recibirán los buques el tabaco preparado para r e m i t i r s e ^ 

paña, por el órden numérico que tengan en la inscripción, í l 
rarla la Intendencia general de Hacienda. 

12. AI solicitar los dueños ó consignatarios la inscripción de sí 
buques en el registro de la Intendencia general , designarán e!l¡É 
mero fijo de quintales que deseen se les adjudique, según la ca|* 
cidad de aquellos; en el concepto de que no se les entregará niaí' 
número en perjuicio de ot ros, ni podrá l l evá rmenos ; y para evití 
que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin carg* 
se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una 
de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, P9? 
dera en papel de mul tas, que se unirá al espediente antes de su Pf 
tida del puerto de embarque. 

13. Será de cuenta de los dueños, consignatarios ó capitanes* 
los buques, conductores de los 6,000 quintales espresados, todos'* 
gastos concernientes á los mismos buques, como también los * 
carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes y 
descarga en el puerto á que se envíe el tabaco, hasta verificar la enW 
en las Fábricas ó • almacenes que para su recibo destinen los D'^ 
toros,, ó por su fa l ta, los gefes principales de Hacienda en el P11̂  
de la descarga. 

14. Los dueños, consignatarios ó capitanes de los buques coD" 
tores responderán de todas las faltas de peso que no se reputen c0 
mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección general deKf} 
tas Estancadas de la Península; satisfaciendo los que corresponda11 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal cast 
Por mermas naturales se entenderán las de resecación ó deierl0 
considerada la distancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardadf' 
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í la llptrada.al puerto de la Península k donde se deslina el 
esh ^ m h t n eí consignatario ó capitán de todo buque conductor del 
4 cuenta degla Hacienda1, se p r e s e n t a r l a ! Director de la 

'PiS ifblac0ü v en su defecto al gefe principal de Hacienda con el cono-
5 rab r i ^A ynara los efectos consiguientes k la descarga, recibo y recono-
M cimiento, par - g ^ ^ Q el buque además á ias medidas de pre-

resh c i m e n „ne el mencionado Director ó autoridad do Hacienda acordare. 
a ! c a ^ , o n c o n t r a t i s t a s quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
tur! 1 K^inn alguna, desde los puertos k donde fuesen destinados los M i retribución a ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ,a moneda de cobre y otros 

eza 1)ruq?^ íp oeso de cualquiera clase que el gobierno Supremo quiera 
efectos « B J t a s Islas siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
re !n l o s o será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de los 
6 h^ta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los buques 

m S la Península, y los que fee originen en esta Capital desde el cos-
'•ntn de ellos, hasta el paraje donde se destine ó conduzcan. Del 
e¡u mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, hierro viejo 

"iJt v cosas de peso parecidas, cuyo envío puede ser necesario. 
^ ^ DERECHOS Y RESPOSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

47 El registro se llevará por órden nuniunco correlal ivo, y á cada 
,.nmtán ó consignatario de buque registrado, se entregará por la I n -
t'>ndpncia general un documento que acredite la fecha y numero del 
rplristro ó inscripción, en el que constará los nombres de los buques 
que se hallen registrados con antelación, y que no hubiesen realizado 
su cargamento. , , . u- . 

48 En el caso de que durante los días que deberá estar abierto 
el registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se hará 
sabcrS esta'mejora en el mismo día á los capitanes ó consignatarios 

iDaJ de los buques registrados con antelación, para que en el término de 
íanJ veinticuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete; si no 
m i la aceptasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se enten-
S derá que renuncian á la prioridad del regist ro, y se considerará 

rfl» ser el primero para recibir el cargamento, el buque del capitán ó 
$ m consignatario que hubiere hecho la rebaja del flete. • 

19. Será nulo todo registro de buque que después de inscripto re-
luei sultare por el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer to

dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir-
» í/j cunslancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
diew P01" cuenta de la Hacienda. 
lA'dj ..El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer-
' '1 tíficacion que deberá presentarse a la Intendencia general, en el con
de cepto de que será autorizada por los Ingenieros Navales de la Co

mandancia general dé Marina de éste Apostadero, que practiquen aquel. 
20. Para evitar perjuicios b la Hacienda y respecto de los navieros 

m¡3 toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conveniencia y 
lisfa voluntad de los capitanes ó consignatarios, se cedan unos á otros el 

todo ó parte de los cargamentos, se.aplacen la conducción de estos 
á la Península, ó se cambie el órden númerico con que han sido 

T[ registrados los buques; sino que precisamente ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese podido, en las 

ó « épocas correspondientes, y por el érden mismo con que hubieren sido 
" ' registrados. 

•21. No podrán los capitanes do los buques emplear con esceso el 
pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que de
biendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la Pe-

K nínsula, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
j [ ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la compo

sición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, satisfa
ciendo ademas el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado, con-
tíidersdo este al precio de veintiocho escudos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los cscesos do peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des-

idiil tinado; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni can
i a tidad alguna por flete de ellos. 
, qj 23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
éndi s'n perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, cáso que lo 
(¿3 permitan las condiciones de los almacenes. 
gol 24. .En el caso de que la Autoridad Superior determine se remese 

tabaco elaborado, la Hacienda abonará un escudo por caaa mil lar 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena á qüe corresponda y 
envase en que se coloque. 

25. En el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación de este fletaraento. se admitirán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera extrangera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. Será igualmente nulo el registro de buque que á los tres días 
ce cerrado no se halle en disposición de recibir el cargamento, asi 
como también si á los treinta dias de haber empezado la carga no 
se^hace á la mar. 

27. La Hacienda püblica se obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del flete de tabaco después de verificado el embarque y fir
mados por el capitán ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
oirá mitad en la Córte, á los treinta dias de efectuada la descarga 
n í l i PnUerl0 ^ que el t:,baco fuese destinado. La anticipación del 
,e. nele en csla Capital será en concepto de auxilios á cuya devo-

«ucion se obligará al consignatario del buque en caso de pérdida^ de 
hnn ga>rantizan(l0 al efecto dicha obligación la póliza del seguro del 
ri* H ' 0 Pei,sonas f'e ar ra iga á satisfacción de la Tesorería Central 
de Hacienda püblica. 
QUP i-, Siir^ d j cuenta del contratista la conducción de los impresos 
t l ia i i r í^ ^ , a f,ubllca liene que remit ir á la Península en la ac-
é isam^; ? , imPresos estarán contenidos en 2S ó 30 cajas pre-
nor 4 S dimens¡ones de 32 pulgadas de larg©, 23 de ancho, 
listas 5- . en 61 (;9S0 de ^Je sean dos ó mas los contra-
arreeln Qi - án estas proporcionalmente entre los mismos con 

fe'" ai numero de quintales de tabaco que cada uno haya de tras

portar; debiendo pasar á recogerlos á la Capitanía del Puerto de esta 
Capital. 

29. Los buques á quienes fse adjudique el lodo ó parle del ta
baco de que se trata deberán dar la vela desde este puerto para 
el de su destino antes del dia 15 del entrante mes de Marzo en que 
se cierra la monzón favorable para España, y si por cualquier c i r 
cunstancia no lo verilicatsen. el conlralista queda obligado á satis
facer el total importe del seguro del referido art iculo. 

Manila 5 de Febrero de 1869.—El Administrador Central, Nicasio S . 
Llanos. i 

SECRETARIA DEL CORREGIMIENTO Í)E LA M. N. Y S. L. CIUDAt) 
DE MANILA. 

Relación de las personas que se han suscrito para costear la cons
trucción y entretenimiento de una draga de mano para l impiar 
los esteros de esta Capital empezando por el de Binondo. 

El Corregidor que suscribe considerando la gran util idad que pro
ducirla al tráfico general de esta Ciudad el que se pongan espeditas 
las vías fluviales que cruzan la población y queriendo precaver el 
mal de que estas incalcu abies ventajas l leguen. á hacerse ilusorias 
por irse cegando cada dia los esteros, invita y suplica á los vecinos 
acaudalados de la misma á que se suscriban á continuación con. las. 
cantidades que crean conveniente .para la adquisición de una draga, 
con la cual se procederá en seguida á limpiar los rios empezando 
por el de Binondo sin perjuicio de que se instruye espediente para es
tablecer este servicio en toda forma con otras tres dragas cuyo ser
vicio se costeará por los fondos locales. 

Sr. D. Manuel de Azcárraga.. 
» » Francisco Olea.. 
» » Tomás Ralbas y Castro.. 

» Ignacio Rocha. '. 
» » J. J. de Inchausti. , 

Sres. Russell y Slurgis y C.a.. 
» Holliday Wice y C* 
» Smith Bell y C.a . 
* Peele Hubbeil y C.v 
» Ker y C.» 
» Guichard & Fils. 
» Til lson Hermann y C.a . 

Sr. D. J. Pérez García. . 
>> » Francisco Reyes. . 
» » Manuel Calleja.. 
» » Balbino Mauricio. . 
» » Zoilo Aldecoa.. 
» » José González y Castro.. 
» » G. Caris. 

Sra. D.« Soledad Eugsler.. 
Sr. D. Joaquín Moreiló. . 
Sres. S. Baer y C.a. . 
Sr. D. J. B. Rojas. . 

» » J. J. de Marcaida.. 
» » Manuel Conling . . ' 
» » Roberto Wilson. . 

El chino Ung-Quico. . . 
» » An-Sinco. . . 
» » Sy-Siap. . . 
» » Jo-Sang. 
/> » Joaquín Sítay. . 
» » Tay-San. . . 

S 100 
100 
150 
100 
100 
500 
250 
250 
250 
250 
25 

250 
100 
100 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
25 
20 
10 
10 
60 

100 
50 
12 
6 

20 
20 

8 

Ps. 3216 
Manila 31 de Enero de 1869.—Francisco de Olea. 

DELEGACIÓN DEL l.er DISTRITO DE RINONDO.—Tengo el gusto de remit i r 
á V. S. la adjunta cuenta de gastos erogados por la adquisición de 
una draga de mano hecha por el Sr. Wilson y la limpia de parte 
del rio de Binondo que empezó en 24 de Noviembre último y en la 
cual hasta el 31 de Enero pasado se han trabajado 53 dias hábiles.— 
Comunico á V. S. asimismo que durante esos dias ha estraido la 
draga del fondo y orillas del citado rio 2500 toneladas de material, 
dejando 3 piés de agua en baja mar en toda la parte que se ha dra
gado.^—Dios guarde á V. S. muchos años. Binondo 9 de Febrero de 
1869.—Francisco de Olea.—Sr. Corregidor de Manila. # 

Cuenta de los gastos de adquisición y enlrelenimiento de la draga de mano. 
Por 2 meses y 10 dias de sueldo de un patrón á S 10 al mes. 
Por 2 meses y 10 días de sueldo de 9 grumetes á S 8 al mes. 
Por varias herramientas para servicio de la draga. 

Total. \ . 
Por el costo total de la draga tomada k Wi lson. . 

Importe de la suscricion 

Quedan para continuar los trabajos de l impia. . 

23'33 
168'00 

8'67 

S 200'00 
S 2.500'00 

$ 2.700'00 
$ 3.216'00 

S 516'00 

Manila 9 de Febrero de 1869.—Francisco de Olea. 
Lo que de órden del Sr. Corregidor Vicepresidente del Excmo. Ayun

tamiento se publica para general conocimiento haciendo presente que 
aun está abierta la espresada suscricion. 

Manila 16 de Febrero de iÜSS.—Bernardino Marxano. 
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CAJA DE DEPÓSITOS DE MANILA. 2 / SEMANA DEL MES DE FEBRERO DE 1869 

RESÚMEN de los ingresos y pagos verificados en la CAJA DE DEPÓSITOS en los dias 9 al l o del mes de Febrero de 1869, formado ^ 
sujeción á lo prevenido en el Reglamento para su régimen y gobierno. 

' DEPÓSITOS EN METÁLICO. * 

•Sin interés 
Necesarios 
Voluntarios 
Provisionales para subastas. 

Total de los depásitos en meldlicc.. 

DEPÓSITOS EN 'EFECTOS. 
Necesarios 
-Provisionales para subastas 

EXISTENCIA 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR. 

Escudos. 

98,573 
413,371 
907,325 

44,501 

1.433,771 

48,220 

48,220 

Mil 

678 
865 
080 

623 

RECIBIDO 
DURANTE LA PRESENTE. 

Escudos. 

2,669 
50,440 

224 

53,333 

7,000 

7,000 

Mil. ' 

250 

250 

TOTAL. 

Escudos. 

98.573 
416,041 
957,765 

44,725 

4.487,104 

55,220 

55,220 Total de los depósitos en efectos. . . 
Manila 46 de Febrero de 4869.—El Gele de la Sección de operaciones, Francisco Manrique. 

Mil.» 

678 
445 
080 

873 

DEVUELTO 
EN ESTA SEMANA. 

Escudos. 

4,111 
560 

42,920 
80 

44,674 

4,000 

4,000 

Mil.» 

080 

080 

EXISTENCIA 

AL FINALIZAR LAMlSn, 

Escudos. 

97,462 
445,484 
944,845 

44,645 

4.472,433 

51,220 

54,220 

5̂  . 

. S 

TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA. DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

NOTA de las suscricmnes presentadas desde el día 10 del cor
r iente , hasta el de la fecha, para el empréstito de 200 
millones de escudos, dispuesto por el Gobierno Provisional 
en decreto de 28 de Octubre del año próximo • pasado y 
cumplimentado por el Gobierno Superior Civi l de estas Islas 
en decreto de 21 de Enero úl t imo. 

IMPORTE NO
MINAL. 

INTERESADOS. Bonos pedidos. Escudos. 

Excmo. Sr. D. José de la Gándara.. . 
» Joaquín Morelló.. 
» José Estrella 
» Tiburcio Salvador. . . 
» Manuel Pérez. 

El m i s m o . . . . . . 
» José Godevilla de la Corte 
» Zoilo Espejo 
» Wenceslao Cuervo Vaklez 

26 
6 
5 

23 
10 
2 
6 
5 
l 

5.200 
4.000 
i 000 
4.600 
2.000 

400 
4.200 
4.000 

200 

83 46.600 Tot:tl de suscrÍ 3Íones realizadas hasta la fecha. 
Manila 45 de Febrero de 4869.—El Tesorero Central, P. 0 . , Fran

cisco Manrique. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 

Por la corbeta del Estado Vencedora que saldrk para el Puerto do 
Hong-Kong el miércoles 47 del actual , remitirá esta Administración 
general la correspondencia oficial y pública para dicho punto , es
calas de la via de Suez y Europa. 

La reja del franqueo para la correspondencia extrangera y el bu
zón de esta Administración para las carlas ordinarias con destino á la 
Península y sus posesiones de Ultramar se cerrarán á las diez en 
punto del espresado dia. 

El buzón de Santa Cruz se recojeríi k las nueve de la mañana 
y hasta la misma hora se recibirán las carias certillcadas y periódicos. 

Manila 40 de Febrero de Í8Q9.—Hazañas. 

El bergantin-goleta n.0 445 Nuev> Socorro, saldrá para Antique el 
miércoles 47 del corriente í» las cuatro de su tarde; y el de igual 
aparejo Principe de Astur ias , c\ juéves 48 del mismo á las ocho 
de su mañana para Capiz, según aviso recibido de la Capitanía del 
Puerto. 

Manila 45 de Febrero de Hazañas. 

El vapor mercante I lo i lo , saldrá el miércoles 47 del corriente íi 
Jas seis de 5u mañana; con destino íi I lo i io , según aviso recibido de 
la Capitania del Puerto. # 

Manila 45 de Febrero de 4869.—Hazañas. 

El pailebot n.0 88 Consolación, saldrá para Romblon Bl viérnes 49 del 
corriente h las diez de su mañana, según aviso recibido de la Ca
pitanía del Puerto. 

Manila 16 de Febrero de 4869.—Hazañaz. 

El Capellán del Cenienterio general dá parte a l Excmo. 
bernodor y Capitán general de estas Islas, que en esta 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos, 

Sr. $ 
fech. 

Toi, 

Manila. . 
Binondo. 
Quiapo. . 
San Miguel.. 

• SllUKi. 

Manila. . 
Binondo.. 
Quiapo. . . 
San Miguel.. 

i 
'_'''' 

1 

EUROPEOS. 

Suma. . 
Génienterio general de Paco y Febrero 13 de 1869.—F. Gm 

Vi l la Rea l . 

PHQVIDENGIAS JUDIC IALES. 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor cuarto de están 
vincia y Juez de primera instancia de la misma, etc. 
Por el presente c i t o , llamo y emplazo á los ausentes Cirilo, 

Andrea, siendo el 4.° natural y vecino del pueblo de Tambobo, eá 
tura alta*, cuerpo robusto cara larga, y virolento ojos y boca reí 
lares, color moreno y barba mucha, y la 2.n 'de apellido Gari; 
natural del pueblo de Malolos de la provincia de Bulacan vecim 
empadronada en el de Tambobo, gremio de naturales, de eslató 
baja, cuerpo robusto, color moreno ojos pardos, nariz y boca reí 
lares, barba redonda, es de estado soltera y oficio cigarrera,f* 
que por el término de 30 dias contados desde la fecha de la priií 
publicación, se presenten en este juzgado ó en la Q cel púl^ 
de esta provincia, para responder ;i los cargos que contra los mis* 
resultan en la causa n.0 496 , por fuga, y en caso contrario 3 
tanciaré la causa en su ausencia y rebeldía, y se les pararánefl 
juicio que haya lugar. D. Francisco Pérez Romero.—Don Tomás $ 
Bienaventura.—Don J . Oatdu a.—Dado en Tondo 43 de Febrero^ 
1869.—Por mandado de su Sría. Es copia. 

D. Francisco Pérez Romero , Alcalde mayor 4.° de esta proviMm 
Juez de primera instancia de la misma, etc. 
Por el presente c i t o , llamo y emplazo á los testigos ausentes^ 

Francisco San Buenaventura, D. Aniceto Gabriel, D. Felipe de los Saw 
é Isabelo Leonardo, mestizo sangley, natural y vecino de TaraW 
de esta provincia, para que en el término de nueve dias, cont̂  
desde esta fecha se. presente en este Juzgado para declarar el1,' 
causa n.0 144 apercibidos que de no verif icarlo se les para" 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo 4 5 de Febrero de 4869.—Frawct co Ferez Romero.-^ 
mandado de su Sría. 

BIiSONDO.—IMPRENTA DE MIGUEL SÁNCHEZ Y C * 


